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GERENCIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN ADUANERA
ECUATORIANA

RESOLUCION No. GGN —0092-2010

CONSIDERANDO

Que el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
dispone: "...Las hit/dudes Contratantes, pum cumplir con los objetivos del Plan Nacional de
Desanollo„ws objetivos , y necesidades institurionales, !emularán e/ Plan Anual de (:ontratcnión con e/
presiones/o correipondienle. de coMonnidad a la planificación plurianual de /a Inslitudón, asociados a/
Plan ,\.aciona/ de Desarrollo y a los presupuestos del Hstado. LI Plan serci publicado obligaionamente en
/a pékina IVeb de /a ',ntidad ConfratanIe dentro de los quince (15) días de/ mes de enero de cada año e
interopenird con e/ porta/ f.OMPRASPf /BLX,215. De existir reir). rmas a/ Plan Anua/ de
Contratación, éstas serán publicadas siguiendo /os mismos mecanismos previstos en este inciso.	 contenido
de/ Plan de contra/ajá»y /os sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente 1)ey...".

Que el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública prevé: "...l'asta e/ 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de cada
entidad contratante o su delegado, aprobará, y publicará el Plan Anual de (i:ontrahición (P. 10„ el mismo
que ,ifiilendrá la.; obras. Bienes o sernitios incluidos los de consultonq que se contratarán dunnile ese ano.
en »Inclán de sus respe,viras metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en e/ arMulo 22 de la
Ley. 17 Plan anua/ de ,ontralación podrá ser relOnnado por la máxima autoridad o su delegado, mediante
resolución debidamente mol/rada, la misma que junto con e/ plan reformado serán publickidos en el poda/
11,71"21'. (71/ fil2nl.p/ 

Que el artículo 26 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública determina el contenido mínimo del Plan Anual de Contrataciones,
con la siguiente información: "... /. Los procesos de (ontralación que se rea/iRgrán en el año fiscal,. 2.
t 'va descripción del objeto de las con/ni/aciones contenidas en el Plan. suli(iente pum que los pnweedores
puedan idenlifireir /as obras, bienes, Je/vicios o consultor/as a nonlratediyee 3. 1 Llpresupuesto estimaiim d()
los bienes, serpLios u obras a adquirir o contratar)y. 4)17 (10110,L;mm a de »ripien/enlajó/1 de/ fila»...

Que según la decimosexta definición del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, se debe entender como máxima autoridad de cada institución
pública para efectos de la aplicación de la mencionada ley, a quien ejerce la representación
legal de la entidad;

Que en el portal 72371,W.001701Wp fi b CdS co,, ec, administrado por el Instituto Nacional de
Contratación Pública, se publicó el Formato y el Instructivo para llenar el I J ormaro del
Plan Anual de Contrataciones 2010;
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Que con Resolución No. GGN-0022 de fecha 13 de Enero de 2010, se resolvió aprobar el
Plan Anual de Contrataciones para el año 2010 de la Unidad Administración Financiera, el
mismo que fue Reformado mediante Resolución No. GGN-0038-2010 de fecha 19 de

Enero de 2010, Resolución No. GGN-0057-2010 de fecha 27 de Frien) de 2010,
Resolución No. GGN 0069-2010 de fecha 02 de Febrero de 2010, Resolución No. GGN-
0081-2010 de fecha 08 de Febrero de 2010;

Que mediante oficio No. GAF-DAM-OF (I)- 00288 de fecha 11 de Febrero de 2010, la
Coordinadora General Administrativa Financiera solicitó autorizar una reforma al Plan
Anual de Contrataciones de la UDAF para el año 2010 al Gerente General de la
Corporación Aduanera Ecuatoriana.

Que el mencionado provecto contiene todos los elementos requeridos por la ley, se orienta
a los Enes por ella establecidos, y se adecua a los formatos establecidos por el Instituto
Nacional de Contratación Pública;

En uso de las facultades que le confiere el artículo 25 del Reglamento General de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar la reforma al Plan Anual de Contrataciones de la UDAF para el año 2010,
mismo que forma de la presente resolución.

Art. 2.- 11ncárguese a la Dirección Administrativa Aduanera de la Unidad Administración
Financiera UDAl l en el ámbito de su competencia, el registro, publicación y ejecución del

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio
de su publicación en el portal de mtcw.compruiplibücw.uov.er.

Dado y firmado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, en el despacho nrinc nal de la
Corporación Aduanera Ecuatoriana, el 11 de Febrero de 2010.

Eco	 ter Cárdenas Moncayo
GERENTE GENERAL (e)

CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA
N? 192531
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